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ORDENANZA NRO. 726/007-2010 
 

VISTO:  Las instrucciones formuladas por el Ministerio de Gobierno 
Provincial, referidas a los lineamientos a seguir para dar 
cumplimiento a la determinación del Radio Municipal que 
preceptúa el articulo nº 7 de la Ley Orgánica Municipal nº 
8102 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que , a tal efecto se ha confeccionado el proyecto 
técnico con Receptor G.P.S., cuya representación 
cartográfica del radio de prestación de servicios 
municipales permanentes, forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.- 

 
 

                EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 
                 SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
                  O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

 
 

Artículo 1°    APRUEBASE, la modificación del Radio Municipal de La 
localidad de MATTALDI que se encuentra en el  
Departamento GENERAL ROCA, Pedanía NECOCHEA, 
Provincia de Córdoba, ubicada entre las localidades de 
Jovita a una distancia de 20 kilómetros y Bruzzone a 16 
Kilómetros,  de acuerdo a lo establecido por el articulo nº 7 
de la Ley Orgánica Municipal nº 8102, que como ANEXO I  
forma parte integrante de la presente Ley, de acuerdo a la 
siguiente descripción del Polígono: 
 POLIGONO EJIDO MUNICIPALIDAD DE MATTALDI 
Formado por los siguientes tramos: 
Partiendo desde el vértice 1 de coordenadas 
(X=6.185.184,870, Y=4.390.325,168), definido por la  
intersección del lado norte de la calle Pública y el lado 
norte de la Ruta Provincial Nº 27 y con dirección Nor-Este 
con un tramo curvo de 254.29m ( Doscientos cincuenta y 
cuatro metros veintinueve centímetros), radio 567.94 
m.(Quinientos sesenta y siete metros noventa y cuatro 
centímetros) y ángulo 104° 51’46” (Ciento cuatro grados, 
cincuenta y un minutos, cuarenta y seis segundos), se 
encuentra el punto 2 materializado por un poste de 
madera  de un alambrado límite de la parcela de 
nomenclatura catastral 461-0758 y cuyas coordenadas son  
(X=6.185.193,829, Y=4.390.577,178). 
 
Desde el punto 2 con dirección Sud-Este a 1601.02m (Un mil 
seiscientos un metro dos centímetros), se encuentra el 
punto 3 de coordenadas (X=6.184.715,371, 
Y=4.392.105,038), materializado por un poste de madera de 
un alambrado límite de la parcela de nomenclatura 
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catastral 461-0758, este lado de la poligonal se encuentra 
materializado por un alambrado de hilos y se corresponde 
con el costado Nor-Este de la calle pública quedando la 
misma dentro de la poligonal del ejido. 
 
Desde el punto 3 con dirección Nor-Este a 114,38m (Ciento 
catorce metros treinta y ocho centímetros), se encuentra el 
punto 4 de coordenadas (X=6.184.826,798, 
Y=4.392.130,883), materializado por una intersección de 
muros de la entrada a la parcela  de nomenclatura 
catastral 461-0758, este lado de la poligonal se encuentra 
materializado por un alambrado de hilos y se corresponde 
con el costado Nor-Oeste de la calle pública quedando la 
misma dentro de la poligonal del ejido.  
 
Desde el punto 4 con dirección Sud-Este a 35,42 m (Treinta 
y cinco metros cuarenta y dos centímetros), se encuentra 
el punto 5 de coordenadas (X=6.184.815,949, 
Y=4.392.164,605),  materializado por un poste de madera 
de un alambrado límite de la parcela de nomenclatura 
catastral 461-0762, atravesando una calle pública, este 
lado de la poligonal se encuentra materializado por un 
muro de 23,42m (Veintitrés metros cuarenta y dos 
centímetros) de largo con un espesor de 0.30m (Treinta 
centímetros) , este muro se encuentra a 9,26 m (Nueve 
metros veintiséis centímetros) y luego una línea imaginaria 
que atraviesa la calle hasta interceptar en un poste el 
alambrado del campo parcela 461-0762 . 
 
Desde el punto 5 con dirección Sud-Este a 9,18 m (Nueve 
metros dieciocho centímetros), se encuentra el punto 6 de 
coordenadas (X=6.184.807,350, Y=4.392.161,817), 
materializado por un poste de madera de un alambrado 
límite de la parcela de nomenclatura catastral 461-0762, 
este lado de la poligonal se encuentra materializado por un 
alambrado de hilos y se corresponde con el costado Nor-
Este de la calle pública quedando la misma dentro de la 
poligonal del ejido. 
 
Desde el punto 6 con dirección Sud-Este a 857,29m 
(Ochocientos cincuenta y siete metros veintinueve 
centímetros), se encuentra el punto 7 de coordenadas 
(X=6.184.549,637, Y=4.392.979,843), materializado por un 
poste de madera de un alambrado límite de la parcela de 
nomenclatura catastral 461-0762, este lado de la poligonal 
se encuentra materializado por un alambrado de hilos y se 
corresponde con el costado Nor-Este de la calle pública 
quedando la misma dentro de la poligonal del ejido. 
 
Desde el punto 7 con dirección Nor-Este a 65,14m (Sesenta 
y cinco metros catorce centímetros), se encuentra el punto 
8 de coordenadas (X=6.184.611,792, Y=4.392.999,346), 
materializado por un poste de madera de un alambrado 
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límite de la parcela de nomenclatura catastral 461-0762 y 
la parcela de nomenclatura catastral 461-0564, este lado 
de la poligonal se encuentra materializado por un 
alambrado de hilos y se corresponde con el deslinde entre 
el Club Atlético y Cultural Mattaldi cuya nomenclatura 
catastral es 461-0562 y la parcela 461-0762. 
 
Desde el punto 8 con dirección Sud-Este a 482,11m 
(Cuatrocientos Ochenta y dos metros once centímetros), se 
encuentra el punto 9 de coordenadas (X=6.184.461,827, 
Y=4.393.457,537), materializado por un poste de madera de 
un alambrado límite de la parcela de nomenclatura 
catastral 461-0564 y su intersección con calle pública, este 
lado de la poligonal se encuentra materializado por un 
alambrado de hilos y se corresponde con el deslinde entre 
el Club Atlético y Cultural Mattaldi cuya nomenclatura 
catastral es 461-0562  y la parcela 461-0564. 
 
Desde el punto 9 con dirección Sur a 137,32m (Ciento 
treinta y siete metros treinta y dos centímetros), se 
encuentra el punto 10 de coordenadas (X=6.184.324,574, 
Y=4.393.461,893), materializado por un poste de madera de 
un alambrado límite de la parcela del Club Atlético y 
Cultural Mattaldi  y calle pública, este lado de la poligonal 
se encuentra materializado por un alambrado de hilos y se 
corresponde con el costado Oeste de la calle pública 
quedando la misma afuera de la poligonal del ejido.  
 
Desde el punto 10 con dirección Sud-Oeste a 15,93m 
(Quince metros noventa y tres centímetros), se encuentra el 
punto 11 de coordenadas (X=6.184.315,763, 
Y=4.393.448,617), materializado por un poste de madera de 
un alambrado límite de la parcela del Club Atlético y 
Cultural Mattaldi y calle pública, este lado de la poligonal 
se encuentra materializado por un alambrado de hilos y se 
corresponde con el costado Sur-Oeste de la calle pública 
quedando la misma afuera de la poligonal del ejido. 
 
Desde el punto 11 con dirección Nor-Oeste a 323,42m 
(Trescientos veintitrés metros cuarenta y dos centímetros), 
se encuentra el punto 12 de coordenadas (X=6.184.412,711, 
Y=4.393.140,070), materializado por un poste de madera de 
un alambrado límite de la parcela del club Deportivo y 
Cultural Mattaldi y calle pública, este lado de la poligonal 
se encuentra materializado por un alambrado de hilos y se 
corresponde con el costado Nor-Este de la calle pública 
quedando la misma afuera de la poligonal del ejido.  
 
Desde el punto 12 con dirección Sur a 1.597,82m (Un mil 
quinientos noventa y siete metros ochenta y dos 
centímetros), se encuentra el punto 13 de coordenadas 
(X=6.182.815,024, 4.393.161,054), materializado por un poste 
de madera de un alambrado límite de la parcela y calle 
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pública, este lado de la poligonal comienza cruzando con 
una línea imaginaria la calle pública y al FFCC  hasta el 
poste esquinero del alambrado que comienza y va en 
dirección sud donde se encuentra con una calle pública la 
que cruza con una línea imaginaria hasta el poste 
esquinero del alambrado que comienza y va en dirección 
sud hasta encontrase con la Ruta Provincial Nº 27 la que 
cruza en forma imaginaria siempre en dirección sud  hasta 
el poste esquinero del alambrado que comienza y va en 
dirección sud hasta encontrarse con el poste esquinero del 
punto Nº 13 adonde culmina este y se corresponde con el 
costado Este de la calle pública quedando la misma 
dentro de la poligonal del ejido.  
 
Desde el punto 13 con dirección Oeste a 2.584,99m (Dos mil 
quinientos ochenta y cuatro metros noventa y nueve 
centímetros) se encuentra el punto 14 de coordenadas 
(X=6.182.793,639, Y=4.390.576,157), materializado por un 
poste de madera de un alambrado límite de la parcela 
0461-0056 y calle pública, este lado de la poligonal 
comienza cruzando con una línea imaginaria la calle 
pública hasta el poste esquinero del alambrado que 
comienza y va en dirección oeste donde se encuentra con 
una calle pública la que cruza con una línea imaginaria 
hasta el poste esquinero del alambrado que comienza y va 
en dirección oeste hasta encontrase con una nueva calle 
pública la que cruza en forma imaginaria siempre en 
dirección oeste  hasta el poste esquinero del alambrado 
que comienza y va en dirección oeste hasta encontrarse 
con otra calle pública la que cruza con una línea 
imaginaria hasta el poste esquinero del alambrado que 
comienza y va en dirección oeste hasta el poste esquinero 
del punto Nº 14 adonde culmina este y se corresponde con 
el costado Sur de la calle pública quedando la misma 
dentro de la poligonal del ejido. 
 
Desde el punto 14 con dirección Norte a 2.279,20m (Dos mil 
doscientos setenta y nueve metros veinte centímetros), se 
encuentra el punto 15 de coordenadas (X=6.185.072,772, 
Y=4.390.558,170), materializado por un poste de madera de 
un alambrado límite de la parcela y calle pública con la 
Ruta Provincial Nº 27, este lado de la poligonal comienza 
desde un poste esquinero hacia el norte materializada con 
un alambrado de hilos hasta donde se encuentra con una 
calle pública la que cruza con una línea imaginaria hasta 
el poste esquinero del alambrado que comienza y va en 
dirección Norte hasta el poste esquinero que colinda con 
la Ruta Provincial Nº 27 y se corresponde con el costado 
Oeste de la calle pública quedando la misma dentro de la 
poligonal del ejido. 
 
Desde el punto 15 con dirección Nor-Oeste con un tramo 
curvo de 253.42m ( Doscientos cincuenta y tres metros 
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cuarenta y dos centímetros), radio 775.99m (Setecientos 
setenta y cinco metros con noventa y nueve centímetros) y 
ángulo 79° 34’09” ( Setenta y nueve grados, treinta y cuatro 
minutos, nueve segundos), se encuentra el punto 16 de 
coordenadas (X=6.185.156,422, Y=4.390.320,148), 
materializado por un poste de madera de un alambrado 
límite de la parcela cuya nomenclatura catastral es 461-
0556 y la Ruta Provincial Nº 27, este lado de la poligonal 
comienza en un esquinero de madera y esta materializada 
por un alambrado de hilos hasta el punto Nº 16 que es otro 
poste de madera. 
 
Desde el punto 16 con dirección Norte a 28,89m 
(Veintiocho metros ochenta y nueve centímetros), se 
encuentra el punto 1 de coordenadas (X=6.185.184,870, 
Y=4.390.325,168), cerrando así el polígono, este lado de la 
poligonal es una línea imaginaria que comienza en un 
esquinero de madera y cruza la Ruta Provincial nº 27 hacia 
el Norte hasta llegar al punto Nº 1, definido por la  
intersección del lado norte de la calle Pública y el lado 
norte de la Ruta Provincial Nº 27.- 
 
El punto A es un punto que fue amojonado con hormigón 
dentro del predio de la estación de FF.CC. y se encuentra 
ubicado a 13,21m (Trece metros veintiún centímetros) del 
alambrado que delimita la calle pública que corre con 
dirección Nor-Este y a 14,64m (Catorce metros  sesenta y 
cuatro centímetros) del alambrado que delimita la calle 
pública que corre con dirección Sud-Este.  
 
El punto B es un punto que fue amojonado con hormigón 
dentro del predio de la estación de FF.CC. y se encuentra 
ubicado a 11,09m (Once metros nueve centímetros) del 
alambrado que delimita la calle pública que corre con 
dirección Sud-Este y a 15,76m (Quince metros setenta y seis 
centímetros) del alambrado que delimita la calle pública 
que corre con dirección Sud-Oeste. 
 

Artículo 2°     El polígono A, define una superficie de 532 Has 5984 m2 
(Quinientas treinta y dos hectáreas cinco mil novecientos 
ochenta y cuatro metros cuadrados).- 
 

Artículo 3°      ELEVESE la presente al Ministerio de Gobierno a los efectos 
previstos en el articulo nº 6 de la Ley Orgánica Municipal nº 
8102.- 

 
Artículo 4°      COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   

y  ARCHÍVESE. 
  
                            DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   

Honorable Concejo Deliberante, en Reunión llevada a 
cabo el día 07de Junio de dos mil diez.- 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. 2593/014-2010…,  de fecha 14/06/2010……… .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 
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